
CONSTANCIA: 15 de mayo de 2023, en la fecha informo que en la fecha se allego al proceso 
digital, constancia de la notificación de la sentencia de tutela al interno RIVERA GARCES, 
verificándose que el mismo fue notificado el 09 de mayo, al estar corriendo términos, se 
considera conceder la impugnación el miércoles 17 de mayo. 

RUTH MA. ARGOTE PITTA 
Sustanciadora 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD 
POPAYÁN (CAUCA) 

 

Auto No. 00396  

Popayán (C), diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Se impugnó por la accionada FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD 

PPL 2023 representado por FIDUCIARIA CENTRAL S.A. el fallo de tutela 
de 02 de mayo de 2023 dictado en el proceso “19001-31-03-001-2023-

00061-00-ACCIÓN DE TUTELA” en contra de ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE 
POPAYÁN – AREA DE SANIDAD-, UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC, FIDUCIARIA CENTRAL S.A 
como vocera y administradora de FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DEL 

SALUD-PPL y UT ERON SALUD UNIÓN TEMPORAL. 
 

Siendo procedente y formulándose la impugnación, dentro de la 
oportunidad procesal establecida en el art. 31 del Decreto 2591 de 1991 

en concordancia con el Decreto 806 de 2020, se concederá la misma. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de 

Popayán (C), 

R   E   S   U   E   L   V   E  

PRIMERO: CONCEDER, en el efecto Devolutivo, la impugnación 
interpuesta por FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL 2023 

representado por FIDUCIARIA CENTRAL S.A contra el fallo de tutela 

proferido por este Despacho el 02 de mayo de 2023. 

SEGUNDO: DISPONER, como consecuencia de lo anterior, la remisión 

del expediente virtual, por intermedio de correo electrónico de la OFICINA 
JUDICIAL –DESAJ -reparto-, al H. Tribunal Superior de Popayán, Sala 

Civil-Familia, para que surta efectos la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 
JUEZA 
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